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confiere el arUcuh 3.0 de la 'Ordeñ del Ministerio de Defensa
numero 54/H82. de 16 de marzo, dispODJO que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid 12 dEt Julio de 1Ba3.-P. D.• el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Politiea. de Defensa. y Gen-eral
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23678- ORDEN de 3 de fulto de 1983 por la que se oro.
Troga a la firma cHoechst Ib~rica. S. A _, el r'
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación de di8per8ió~ ds acetato de polivinilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los· trámites reglamentarios en el expe
dipnh' promovido por la Empresa .Hoechst Ibérica, S. A.• , soli
cItando prórroga. del régimen de tré.fico de perleccionP.lmiento
activo' para la. importación de diversas materias primas y la
e..{~orta,,:ión de dispersiones de acetato de polivinilo, autorizado
por Orden ministerial de 28 de enero de 1983 l· Boletín 'JfiClal
del Estado,. de 9 de febrero) y ampliado por Orden ministerial
de 22 d~ abril de HI83 (.Boletín Oficial del Estado- de 16 de'
jun:ol '

iste Ministerio, de acuerdo a lo infonoado y propuesto por
la Direcció::l General de Exportación, ha resuelto: -

Primero.-Prorrogar por dos aí'los rob, a partir del .dia 19
de agosto de 1983, el réigmen de trafico de perfeccionamiento
act:Vo a la finoa .Hoe.:hst Ibérica, S. A.,., con domicilio en
fravesera de Gracia, 47-49, Barcelona. y NIF A-08057796.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios puarde a V. 1. muchos aí'los,.
Madrid, 13 de Julio de 1983.-P.. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trlLmltes reglamentanos en el expe·
diente promovido por la Empresa .Nuevos Desarrollos, Socie·
dad Anónima,. (NUDESA). solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamientc activo para la importación de poliestireno en
granza y la exportaci6n de planchEo::; y enva3dS de poliestireno

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero-Sé autonza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Nuevos Desarrollos, S. A,. (NUDESA)
con domicilio '9n calle Gerona, número 210, SabadelI {Barcelo"
na}, y NIF A-OB-197691.

Sp,gundo.-Las mercancías de impor~ac!ón serán las si
guientes:

1. Poliestireno en granza, color natural, P. E. 39.02.32.2, de
los siguientes tipos:

11 Uso generaL
1.2 Antichoque.

Tercero.-Los productos de ·exportación serán los siguientes'

I Planchas de poHestireno 100 por 100, liSO general, trans-
lúc;das para iluminaCión o difurninación, P. E. 3902.36.

11. Planchas de poliestlreno 100 por lOO, antichoque. para
moldear al vacío. P. E. 39,02.38.

IIJ. Planchas de poliestlreno 100 ver 100, antkhoq:l.le. con
una cara' brtllante para moldear al vado, P. E. ;;9.02.38.

IV. Envases de pOfiestireno antlchCJque. termoconformados,
al vacio. con un solo uso, emp~eados como vasos, platos. tarros,
bandejas. alveolos y envases mcustri.1les. P. E. 39.07,63~

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de los productos Indicados que
se exp:>rten, se podrán importar con ;-.'"<\nquicia' aranceraria o SP
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a l1.ue se acoja el lotere-
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ORDEN de 6 de julio de 1983 por la qU9· _e autoriza
a la firma .Nuevo., T)esarroUos, S. A .• (NUDESAJ,
el régimen de. trdfico de perfeccionamiento activo.
para la importación de poUestirer¡,o en granza y
la exportación de planchas y- envases de poHesti·
reno

sado, descontando el' peso de cualquier otra materia incorpora
da, 102.01 kilogramos de las referidas materias primas.

bJ Se con~lderan pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado quéda obligado a declarar eoola documenta
ción aduanera dJ exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, detenolnantes d ~l beneficio fiscal,
así como calidades" tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentac;ónl, dimensiones y demAs
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila·
res y que en cualquier caso, deberén coincidir respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o qUe en su com·
pensación se importen postE'riormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de nues
tras para su revisión .0 ané.llsis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a1\os, a partir de la fecha de S\1 publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado., debiendo el interesad-o. en su caso. solicitar
la prórroga con tres mesee de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origeñ de la mercancia a' importar
serán too os aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exportacio
ne.:! serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
cciones comercia.les normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, a.utorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reálizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera de: área aduanera. también se beneficiarlLn del
régimen de trlLfir-o dA J)prfp.cC'lonamieC'to artivo, en análogas
condiciones Que fas destiradas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transforma,ción y exportación en
e' sistema de adm'si6n temporal no podrlL ser superior a dos
años. si 'oien. para optar por primera vez a este sistema. habrlLn
de cumplirse los requisitos establecidos en 01 punto 2.4 de la
O:-den ministerial de la Prcsidenc~a del Gobierno, de 20 de
noviembre dg 1975; Y en el punto 6,° de la Orden del Ministerio
d~ Comercio. de 24 de f"'brero de 1976, En el sist!"ma de renosi·
ción con franquicia arancelaria. el plazo para solicitar las im~
p('rtacianes será de un año. a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministel'ial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de no~

viembre de 1975.
Las cantidades de mercancias a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrá, ser acumuladas. en todo
o en parte, sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo
prora solicitarlas

En '61 sistema de dev.olución de derechos, p1 plazo dentro del,
cual ha de realizarse la transformación o inco-poración y expor
tación de las rnercancias, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a. elegir se hará en el mo~

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lIcencia de importadón. pn la Admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la corr~spondiente licench de exportación, en
lo~, otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casil1as, tanto de la: declaración o licencia de
importación como de la Jkencia de expcrtación, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfecc:onamiento activo y el
sistema elegido, mencion&.ndo \a disposició., por la que se le
Jtorgó el mismo.

Ndvl"nq.-Las m~rcanciás importadas en régimen de tráfiCo
de pe'rfeccionélmiento activoo asi como los prOliuctos terminados
exportables quedarán sometidos al. régimen fiscal de compra
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución d.e derechos; las exp:Jrtaciones que se
hayan efectuado desde el 20 de junio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado-, podré.n
acogerse también a los beneficios correspOlídientes, siempre
que se hayan hecho constar pn la licencia de exportaclón y ena
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
p~azos señalados "'n el articulo anterior _omf'nzarán a con·
terse desde la fecha de publicacIón de es·a Orden en el .Bole
tíe Oficial del Estado-o

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello rela
tivo a trlLfico de perfeccionamiento y que n0 esté contemplado en
III presente Ord'l!.n mini.stertal. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposlciones: ,

- Decreto 149211Q.75 (.Boletin Oficia.l del. Estado. número
1M) o

- Orden de la Presidencia del Gobierno rle 20 de novIembre
de 1975 f .Boletín Oficial del Estado,. núm.::ro 2B2).

- Orden del Ministerio de Yacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53),

- Orden dAI Ministerio de Comercio de 4 de febrero de 1976
(.Foletin Oficial de.l Estado. númerl 53)..

- Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín ·Ofíci81 del Estado. núm~ro 77>'


